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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma la fracción XII del Apartado B del artículo 2o., el párrafo relativo al 
derecho a un medio ambiente sano del artículo 4o., el primer párrafo del artículo 
25, el primer párrafo del Apartado A del artículo 26 y la fracción XXIX-K del 
artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

2.- Tema de la Iniciativa. Derechos Humanos y Garantías Constitucionales; Comunidades Indígenas y/o 
afromexicanas; y Ecología, Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. Dip. Luis Humberto Aldana Navarro y Mildred Concepción Ávila Vera. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

MORENA. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

02 de febrero de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 01 de febrero de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

No. Expediente: 0219-2PO2-26 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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II.- SINOPSIS 

Incluir que la Federación, las entidades federativas, los Municipios y, en su caso, las demarcaciones territoriales de 
la Ciudad de México deberán apoyar el desarrollo sostenible que garanticen el ejercicio efectivo de los derechos de 
los pueblos indígena. Establecer que las políticas en materia de turismo que se realicen en territorios de pueblos y 
comunidades indígenas deberán diseñarse y ejecutarse con la participación efectiva de las comunidades, 
respetando sus sistemas normativos, su patrimonio biocultural y asegurando beneficios equitativos para los pueblos 
y comunidades. Añadir que el Congreso tiene facultad para expedir leyes en materia de turismo y turismo 
sostenible, incorporando criterios de protección ambiental y climática, preservación del patrimonio cultural y 
natural, y respeto a los derechos humanos y de los pueblos y comunidades indígenas. 

 
 
 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXII del artículo 73, con relación al artículo 135, todos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún 
se encuentra en proceso de aprobación. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca 
reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de apartados párrafos, apartados, fracciones e incisos, 
que componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales que se exigen 
en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, 
son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 
fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 2o. La Nación Mexicana es única e indivisible, 
basada en la grandeza de sus pueblos y culturas. 
 
… 
… 
… 
… 
… 
 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LA FRACCIÓN 
XII DEL APARTADO B DEL ARTÍCULO 2O., EL 
PÁRRAFO RELATIVO AL DERECHO A UN AMBIENTE 
SANO DEL ARTÍCULO 4O., EL PRIMER PÁRRAFO DEL 
ARTÍCULO 25, EL PRIMER PÁRRAFO DEL APARTADO 
A DEL ARTÍCULO 26 Y LA FRACCIÓN XXIX-K DEL 
ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
 
Único. Se reforman la fracción XII del Apartado B del 
artículo 2o., el párrafo relativo al derecho a un ambiente 
sano del artículo 4o., el primer párrafo del artículo 25, el 
primer párrafo del Apartado A del artículo 26 y la fracción 
XXIX-K del artículo 73 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
Artículo 2o. ... 
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A. … 
 
B. La Federación, las entidades federativas, los 
Municipios y, en su caso, las demarcaciones territoriales 
de la Ciudad de México, deberán establecer las 
instituciones y determinar las políticas públicas que 
garanticen el ejercicio efectivo de los derechos de los 
pueblos indígenas y su desarrollo integral, intercultural y 
sostenible, las cuales deben ser diseñadas y operadas 
conjuntamente con ellos. 
 
Para tal efecto, dichas autoridades tienen la obligación 
de: 
 
I. a la XI. … 
 
XII. Apoyar las actividades productivas y el desarrollo 
sustentable de las comunidades indígenas mediante 
acciones que permitan alcanzar la suficiencia de sus 
ingresos económicos, la creación de empleos, la 
incorporación de tecnologías y sus sistemas tradicionales 
de producción, para incrementar su propia capacidad 
productiva, así como para asegurar el acceso equitativo 
a los sistemas de abasto y comercialización. 
 
 
 
 
 

 
 
B. ... 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
I. a XI. ... 
 
XII. Apoyar las actividades productivas y el desarrollo 
sustentable y sostenible de las comunidades indígenas 
mediante acciones que permitan alcanzar la suficiencia 
de sus ingresos económicos, la creación de empleos, la 
incorporación de tecnologías y sus sistemas tradicionales 
de producción, para incrementar su propia capacidad 
productiva, así como para asegurar el acceso equitativo 
a los sistemas de abasto y comercialización. Las 
políticas en materia de turismo que se realicen en 
territorios de pueblos y comunidades indígenas 
deberán diseñarse y ejecutarse con la participación 
efectiva de las comunidades, respetando sus 
sistemas normativos, su patrimonio biocultural y 
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XIII. a la XV. … 
 
… 
… 
 
C. … 
 
… 
… 
 
D. … 
… 
… 
… 
… 
 
Artículo 4o.- … 
 
… 
… 
… 
… 
 
Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano 
para su desarrollo y bienestar. El Estado garantizará el 
respeto a este derecho. El daño y deterioro ambiental 

asegurando beneficios equitativos para los pueblos 
y comunidades. 
 
... 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 4o. ... 
 
... 
... 
... 
... 
 
Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano 
para su desarrollo y bienestar. El Estado garantizará el 
respeto a este derecho y promoverá el desarrollo 
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generará responsabilidad para quien lo provoque en 
términos de lo dispuesto por la ley. 
 
 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
 
Artículo 25. Corresponde al Estado la rectoría del 
desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral 
y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y 
su régimen democrático y que, mediante la 
competitividad, el fomento del crecimiento económico y 
el empleo y una más justa distribución del ingreso y la 

sostenible. El daño y deterioro ambiental generará 
responsabilidad para quien lo provoque en términos de lo 
dispuesto en la ley. 
 
... 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 25. Corresponde al Estado la rectoría del 
desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral 
y sostenible, con base en criterios de desarrollo 
sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y 
su régimen democrático y que, mediante la 
competitividad, el fomento del crecimiento económico y 
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riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la 
dignidad de los individuos, grupos y clases sociales, cuya 
seguridad protege esta Constitución. La competitividad 
se entenderá como el conjunto de condiciones necesarias 
para generar un mayor crecimiento económico, 
promoviendo la inversión y la generación de empleo. 
 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
 
Artículo 26. 
A.  El Estado organizará un sistema de planeación 
democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al 
crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 
 
 
… 
… 
… 
 

el empleo y una más justa distribución del ingreso y la 
riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la 
dignidad de los individuos, grupos y clases sociales, cuya 
seguridad protege esta Constitución. La competitividad 
se entenderá como el conjunto de condiciones necesarias 
para generar un mayor crecimiento económico, 
promoviendo la inversión y la generación de empleo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 26. 
A. El Estado organizará un sistema de planeación 
democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, competitividad, permanencia, 
sostenibilidad y equidad al crecimiento de la economía 
para la independencia y la democratización política, social 
y cultural de la nación. 
 
... 
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B. … 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
 
C. … 
 
Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 
 
I. a la XXIX-J. … 
 
XXIX-K.  Para expedir leyes en materia de turismo, 
estableciendo las bases generales de coordinación de las 
facultades concurrentes entre la Federación, las 
entidades federativas, los Municipios y, en su caso, las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, así como la 
participación de los sectores social y privado; 
 
 
 
 
 
 
XXIX-L. a la XXXII. … 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 73. ... 
 
I. a XXIX-J. ... 
 
XXIX-K. Para expedir leyes en materia de turismo y 
turismo sostenible, estableciendo las bases generales 
de coordinación de las facultades concurrentes entre la 
Federación, las entidades federativas, los Municipios y, 
en su caso, las demarcaciones territoriales de la Ciudad 
de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
incorporando criterios de protección ambiental y 
climática, preservación del patrimonio cultural y 
natural, y respeto a los derechos humanos y de los 
pueblos y comunidades indígenas, así como la 
participación de los sectores social, privado y 
comunitario; 
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 TRANSITORIOS. 
 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
SEGUNDO. El Congreso de la Unión contará con un plazo 
de hasta dos años, contados a partir de la entrada en 
vigor del presente Decreto, para realizar las adecuaciones 
necesarias a las leyes generales en materia de turismo, 
ambiente, cambio climático, asentamientos humanos, 
ordenamiento territorial, desarrollo urbano y demás que 
resulten pertinentes, a fin de armonizarlas con las 
disposiciones constitucionales en materia de desarrollo 
sostenible, turismo sostenible y protección de los 
derechos de las comunidades indígenas en cuyos 
territorios se realicen actividades turísticas. 
 
TERCERO. La Federación, las entidades federativas y los 
municipios deberán considerar las reformas contenidas 
en el presente Decreto en la elaboración, actualización y 
ejecución del Plan Nacional de Desarrollo y de los planes 
de desarrollo estatal y municipal que correspondan, a 
efecto de alinear sus políticas públicas con el enfoque de 
desarrollo y turismo sostenibles previsto en la 
Constitución. 

Concepción Sarmiento Sarmiento 
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